
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  06 DE FEBRERO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0000241, E. 100/13)

“VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, referentes al Llamado a Expresión de Interés para servicios de consultoría para la elaboración de un Proyecto de Mejoramiento Integral, Físico y Social de los Asentamientos “Nuevo Amanecer” y “Los Reyes” de la ciudad de Montevideo, financiado con fondos del Préstamo BID Nº 2052/OC-UR;

RESULTANDO: 1) que habiéndose cursado invitaciones, el 24/7/12 se realizó la apertura del llamado a expresiones de interés, al cual se presentaron nueve Firmas, lo que ameritó la realización de un sorteo para la provisión de los seis cupos de la lista corta prevista en el llamado, siendo favorecidas las Firmas: IPRU –CSI, Consultora de Estudios y Proyectos de Ambiente S.A., Consorcio ATJ Consultores SL, Hidrosud S.A., Aguilar y Asociados SRL, y Proingo SRL;

2) que por nota BID CSC/CUR-FMM-1399/2012 de 3/8/12 no se formula observaciones al procedimiento y por resolución del Ministro del ramo de fecha 3/9/12 se aprueba el mismo;
3) que con fecha 29/10/12 se procede a recibir las propuestas técnicas para la elaboración del proyecto, habiéndose invitado para ello a las seis Firmas que expresaron su interés y resultaron sorteadas, presentándose dos de ellas: Consultora de Estudios y Proyectos del Ambiente S.A. (La Plata, República Argentina) y Aguilar y Asociados S.R.L.;                            
4) que la  Comisión Evaluadora, en informe de fecha 8/11/12, descarta la oferta de Consultora de Estudios y Proyectos de Ambiente S.A. por considerar que no cumple con la integración del Equipo Básico, concluyendo que técnicamente la oferta de Aguilar y Asociados cumple incluso por encima del mínimo requerido, sugiriéndose proceder al estudio económico de la misma;
 5) que en acta de fecha 23/11/12 la Comisión Evaluadora procede a la apertura de la propuesta económica y con fecha 26/11/12 recomienda la contratación de la Firma Aguilar y Asociados S.R.L. por un monto total de $ 16:746.545,43 más IVA;
6) que el BID presta conformidad con lo actuado en Nota CSC/CUR-FMM-2406/12 de fecha 11/12/12, acompañándose Proyecto de Resolución del Ordenador;
7) que consta Informe de Disponibilidad  de fecha 26/12/12 en el que se expresa la existencia de disponibilidad en el Ejercicio 2013 para atender el gasto;

CONSIDERANDO: que el procedimiento remitido se enmarca en las normas y condiciones del Préstamo BID 2052/OC-UR aplicable en función de lo dispuesto en el Artículo 45 del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Previo dictado de Resolución por el Ordenador competente, cométese  a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la intervención del gasto de $ 16:746.545,43 más Impuesto al Valor Agregado (IVA), previo control de su imputación al grupo correspondiente, así como el cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244 (deudores alimentarios);

3) Cométese asímismo, la verificación de que la Resolución adoptada concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8, Ordenanza de 22-5-58 en su redacción dada por Resolución de 16 de junio de 2010);

4) Comuníquese a la Contadora Auditora; y
5) Devuélvase”.-
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